
ton motivo di lo qui diximii en el nim, Í.V.de este 
periódico y tobre la libertad civil t y los grande i abusos atie 
se notan en la adminiítraehn de justicia; nos ha dirigid» 
la slgüitnte Memoria, rel»ti*a al mismo asunto, un pa—' 
sriota ktlost i ilustrado, que ¡a escribió tret mates ames <fs 
haber ¡ido víctima, dé l» arbitrariedad» 

' . • • • • . - - . • 

M E M O R I A 
> . . . • . • . . 

Sobre la libertad civíL 

Por D. J. C. A. 

Al acordarme de la triste situación en que se mír» 
Ja patria el día 19 de marzo de ztoi: al oir el grite» 
de la lealtad lanzado en Madrid en el memorable % de 
mayo del mismo; y al ver el movimiento comunicado ¡í 
las. provincias > el ardor con que ÍUS hijos caminan á Jos 
combates, y sin intimidarse con ios reveses renuevan SK 
valor y su constancia, no puedo menos de preguntarme 
en los transportes de la admiración:' i Los españoles s'omts 
libres i• ', ' '!> 

Nuestros padres BOS de«aion por patrimonio el ©dftf 
y ' '\ - • 'Vn 
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á la tiranía, y el noble orgullo par* r^sisnr las preten
siones violentas d; la ambición cortesana. Nuescros padres 
levantaron el edificio hermoso de la libertad civil , pusie
ron coto al poder de los que mandan, y establecieron 
leyes sabias conciliadoras de los intereses de los que obe
decen y de los que tienen e n : sus manos el timón del 
gobierno. Mientras tuvieron observancia, fueron poderosos 
los reyes, ricos los ciada dunos, y la España, ocupó e l 
primer lugar entre lis potencias de Europa.. 

, Pero no bien se enérvala tuerza saludable de. las le
yes., quando. una ciega obediencia sucedió, á la. sumisión 
ilustrada» y los hombres convertidos, en esclavos, dobla-
ron. la cerviz á la arbitrariedad y al despotismo. Los go l 
ees sangrientos de un cetro de hierro resonaron, pof to
das partes, la. vil adulación y la intriga corrompieron 
los corazones , las luces se apagaron , desapareció1 la pro
bidad ¡ y la baxeza, la- venalidad y la ignorancia fueron 
los títulos sagrados, par.a alcanzar los destinos debidos 
á la virtud y ai mérito. 

Esta era nuestra situación en da época feliz, de la santa 
insurrecion. Un rey débil, engañado por el favorito der
ramaba sobre los. pueblos la), desolación y la muerte. Es» 
tos sufrían violencias, multiplicadas al paso que lisongea-
ban las pasiones del, visir» en cuyas manos se miró de
positada la suerte del imperio , y en cuyo corazón se 
abrigó la corrupción mas escandalosa, la venalidad mas 
descarada, la tiranía, mas loca , y el despotismo mas des
concertado.; , . . H B • ^ \ . 
.. En ana época tan terrible x :nad,ie vivía tranquilo: na

die podía asegura? que su casa no fuese allanada p.or los 
ministros de . la opresión. < Quintos en el silencio de la 
noche se vieron transportadas de los brazos de sus es« 



posa» á las cárceles en donde á la inhumanidad de las 
-prisiones se agregaba el mjsteuo de las fórmulas judíela-. 
¡íes .y la ignorancia del delito?. {Quintos .hombres cor
rompidos sirvieron de espias contra sus conciudadanos, y 

.-©btuviecone recompensas por sos sanguinarios servicios ? 
Xas expresiones mas sencillas» y hasta los gestos mas 
¡inocentes eran .observados .por el tirano, y el que no los 
acomodaba .á su capricho sufría el castigo, de un delito 

-fraguada en su desolado» imaginación. 

•La unión funesta del poder.legislativo., del, judicial, 
y del éxecutivo s -sirvió entonces, como servirá siempre, 
para sostener la tiranía.. . Una simple carta era. bastante 
para llenar de confusión y amargura i una familia. Ai 
impulso de el Rej quiere, estas se veían privadas de, sus 
«•abejas; y el magistrado que debe ser guarda de la 
ley y tutor de la inocencia, fundaba sus medros en la 
pronta ejecución de las órdenes del tirano» y en el nú
mero de las víctimas sacrificadas á la voluntad déla corte. 

Favorecido se llamaba de la fortuna el jaez que.rae» 
recia la confianza del gobierno para comisiones reservadas 
con las quales se atrepellaban Jos derechos del hombre., 
Se decía favorecido de la fortuna si acertaba á compla
cer al ídplo; otros le envidiaban j un encargo tan dei-
cestable.se pretendía, y'se conservaba con cuidado: .y 
las, supremas sillas de la justicia eran la recompensa que 
recibían estos, monstruos siempre dispuestos al mal , y 
siempre abominables» 

•, £1. hombre virtuoso y el literato fueron tenidos, por 
perjudiciales; sus nombres se escribieron en el libro de 
los proscriptos , y sus Cabezas no .sufrieron el golpe de 
la cuchilla, porque, el despotismo no tiene energía sufi-, 
dente.,para acabar con publicidad sns proveeros, ,y pre« 
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riere la' muerte obscura y lenta, á. la generosa. Conciu
dadanos beneméritos fueron arrojados de los encargos que 
desempeñaban con honor , y reducidos á la miseria y al 
abatimieato. . 

JLas casas del saber recibieron reglamentos opresivos. 
que, cortaban los vuelos al ingenio , y aseguraban el im-
peri» de la ignorancia, único patrimonio de la tiranía: 
la-imprenta se vio cercada por los satélites de la iniqui
dad ; el comercio de libros sufrió trabas y derechos ver
gonzosos, y las hombres de .bien y los filósofos rodeados 
de riesgos por todas- partes sepultaban ,sus sentimientos 
en el silencio por nijssr víctimas de su honradez.y pa
triotismo. 
, J Un espíritu susptcae sucedió al generoso que en otras. 
épocas distinguió al español sobre las demás naciones > y 
ei chásqiidó del látigo del déspota resonando sobre su 
cabeza respetable le acostumbró mal de su grado á una 
humillación degradante que le hizo cauto al principio, t í 
mido después., v vil al fin. Las exacciones y los sacrifi
cios mas sangrientos se sucedieron con la rapidez det 
r a y o ; levantaron su cabeza las pasiones mas vergonzo
sas; y el monstruo que había engañado al monarca abu
sando de su. candor, agitado Continuamente por sus vi-

. cios, y por los remordimientos de una conciencia crimi
na l , después de haber saqueado, atropellado y desmo
ralizado la nación, .sentado en el trono impuro que t\ 
sufrimiento y la maldad le habían erigido, en las orgias 
de su maldad resolvió vendernos como esclavos ; el mo
narca lo consintió, los cortesanos lo aplaudieron, Na-; 
polton lo aprobó; solo el pueblo lo-resistió, y . en. el. día-
15» di. rairzo de 1808 , éste solo recordó á la Europa 
que aun corría • por sus venas la sangre de aquellos va-

AyuírmuñQsrto d^ Madrid 
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roñes , qoe en mas felices tiempos habían llevado la na
ción á la cima del. poder „ 

Al terrible no del pueblo, el coloso que nos oprimía 
sé vio reducido á la nada: la venganza nacional desple
go sus banderas; y una energía y entusiasmo desconoci
d o , que llenó de susto á los débiles y mercenarios , que 
aterró á los malvados , y confortó á los verdaderos es
pinóles , ocupé el lugar de la apatía y de la negligen
cia compañeras de los tiranos. • 

En este día de gloria renació España , se rompie
ron las cadenas de la esclavitud, y el pueblo español 
apareció con todo el brillo propio.de su carácter y de su 
genio. En elfis> de marzo- la enérgica reconvención de 
nuestros abuelos penetró nuestros corazones , y cediendo 
á sus impulsos, y llenos de vergüenza y de un noble 
Sentimiento, diximos: Hijos de los fieros castellanos que 
en otros siglos supieron deshacerse de los validos odio
sos que desacreditaban á sus reyes y. oprimían á la patria. 
da los esforzados aragoneses que ponían la libertad entfe los 
atributos de su existencia política; ¿cómo llevamos pacientes 
los grillos de la servidumbre ? ¿ Cómo sufrimos que un des
naturalizado; abusando de nuestra paciencia intente borrar 
de la lista de las potencias de Europa á la aicion espa
dóla, y sacrifique impunemente nuestros -derechos á sus 
«aprichos vergonzosos ? Los monumentos del poder anti
guo acusan nuestra debilidad y abatimiento :. ¿por ventura 
no sabremos 'hacer lo que en otra época supieron reali
zar nuestros mayores, y dexareroos por herencia á .nues
tros hijos el deshonor y la negra, esclavitud?. Dixinsos.: 
y en medio de las bayonetas enemigas que la perfidia y 
la traición habían traído al centro , de la monarquía. , se 
forma la.santa insurrección; el león de España se arroja 

ÁyusrmnÚBirio Ó-B Hadríd 
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sobre lí's águilas: francesas } la sangre y los caudales se 
presenran para libertar' í la patiia-^ las victorias cocór. 
nan nuestros propósitos, las legiones francesas desapare
c e n j . y ios vencedores enEylau , , ep¡ Austerlicz y é i j - Jc-
na. tienen que confesar . l a nulidad de sus futrzas par* 

* o meternos j y un Muevo gobierno y un nuevo espíritu de 
.vida pone en movimiento á la, nación.... 

Fuimos por mucho tierr.po- esclavos. de las pasiones de 
la ccrte. Las leyes sacrosantas que aseguraban nuestr.lL 
bertad;, olvidadas; Ó desconocidas de los magistrados impu
tó* < no servían, de fianza á la inocencia oprimida, ni á 

.U. xaion subyugada j y el atrevido, el ignorante y el 
vicioso las burlaban a tropeliando impune rae inz los derechos 
del hombre, ¿Y el pueblo español .después de sacrificios 
tan inmensos como lleva hechos de quietud,. de sangre 
y de riquezas, los ha logrado recobrar ? Cotéjese la sitúa* 
cion que descubre la pintura fiel que acabamos de hacer 
con la que tenemos actualmente , y se resolverá la qüescion» 

-No cons'sce la libertad política en hacer lo que s» 
qu ie re , sino 1© qué se debe querer, y en no tener ej 
hombre necesidad de que le obliguen á executar lo mismo 

•que debe querer; pero como el poder público de
positado, en-manos de los que gobiernan, pueden abusar de 

;srtrs . facultades: es preciso que la ley Jo evite poniendo»-
le obstáculos para que nadie se vea obligado á hacer la 
•que la ley no manda, ni á omitir lo que esta permite,. 

La opinión ó certeza que el ciudadano, tiene de su se
guridad individual forma la libertad civil ;n mas no puede 
concebir aquella opinión mientras que el gobierno sea de 
tal naturaleza que un ciudadano tema á otro. 

¿Y por ventura, mientras <el poder legislativo y el 
ejecutivo residan'e* mane de un ministro > mientras él 
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soberano manifieste su voluntad por mc3jo de este, ' es 
decir, mientras los hombres oigan la voz de aquel po* 
intermedias personas que le aseguran de su parte sus de" 
cisiones, {habrá seguridad, habrá libertad? Sin apartar 
la vista de Ja historia de nuestros d ías , vemos en ella 
las resultas de tan monstruosa complicación. Con el nom
bre del monarca se han expedida decretos tiránicos i que 
se llevaron á execucion tiránicamente 5 y el hombre at ro
pellado por los magistrados subalternos ha sido víctima 
de órdenes reales dadas -y executadas por una misma mano. 

Al castigo impuesto por una decisión soberana sin au
diencia previa, sin cargos, y sin convencimientos, al 
castigo1 decretado por upa; delackwi ó. ¡na chisme ' , s e sc-
guia la negativa á las reclamaciones del agraviado , poique 
el mismo que hacía su ruina tecibía sus quejas y las SQ» 
focaba, i Y en un estado tal de desorden y de confusión, 
habrá libertad? 

' « 'i Y la habrá mientras el magistrado. He no de probidad 
y de amor á la nación ve» riesgo, en el cumplimiento 
exacto de sus deberes? < mientras' tema incurrir en la 
indignación de la corte si promueve con entereza el bien, 
y aparta con mano fuerte el mal ? ¿ mientras se vea ex
puesto á perecer á manos de la intriga y de la maldad;,, 
y crea cierta una separación, ignominiosa ,sino conforma 
íus ideas á las de ios-cortesano} i-.Sk.et; Cid" no hubiera 
estado seguro de su existencia, ( se hubiera osado á hacer 
jurar por tres, vece* á Alfonso 4¡& no haber tenido parte 
en la muerte de su hermana ? ^Bofquiyne. ¡o pregufints tan
tas vecei.' t le : d i *o :* | rey ^Án^ho^.tni'taces jurar , y mu
ñan* me C¿fi*íl*tlfaP,i»í»»»-t«w«w)íwjíf *!&!*•.* t%*fi£!5?p 
Ruy Díaz i tn-étrat'títyrdt- dafiutld» i l«i bijflsdalgo, y 
mii fateis •óoi?«:trili ti mt quisicredts par vuestro vasallo* 

Aymitéiíñ'imyio d̂  .íykdr¡d 
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• •_• $¡a está seguridad, ¿¿ornólos grandes'de .Castilla'se 
Jiübieran airevjdo á juntarse para macar ó desterrar ¿ D . 
3?£dro de JLara .por la mancebía • con , ia reina .Doña tJr-
*jca ? ,- cómo'hubieran conseguido, que ésta abdicase "la-
borona? cómo los gallegos, hubieran osado despedazar al 
valido del rey D . Garciaí los burgaleses á cerrar, la puer
ta; á D. ¡Pedro Alburquerque, favorecido de D. Pedro i.-°? 
cómo Jos diputados de los reinos hubieran reclamado Jos 

;derechos<de estos, ol ios tribunales supremo» se hubieran.áe-
cidido á representar á los reyes con entereza y energía l o s 
nales del estado y su remedio, por mas amargos que se 
presentasen? , . ;t 

Esta seguridad perso»ál en los que mandáa desapareció en 
¡nuestros d i a s , y por ello hemos visto con dolor acerrada' la 
grandeza,atemorizada.la magistratura, anonadada la voz de 
Jos representantes de la nación, abatidos los pueblos, y. fr¿n-

, queados ¡os caminos para su destrucción. Hemos visto des
truida latonstkucion, y favorecido el despotismo;i ¿ per* 
qué mucho si íórdenes déla corte escritas con la sangre, del 

-pueblo , 'y puestas en execucio'n. por magistrados ignorantes y 
envilecidos, atropellaban Jos respetes de las clases primeras^ 
destruían los poderes intermedios 4 y dexaban los hombres í 
la merced del capricho misterioso dcl.gabinece? 

¿Habrá seguridad individual , la que constituye la li
bertad, m¡entras "dure la atroz política de-formar comisio
nes reservadas cometidas á anisólo.magistrado para proceder 
criminalmente contra Ibscindadanos í Desde el momento que 
el ministerio', mas bien que lbsiey.es ,! halló este medio ruin 
y villano, «probado por las.lcye.sjj' por lasazon , peligró la 
libertad; porque rftngunopuedetener .un convencimiento cier~ 
to de que un falso delator, ó una intriga no se atreva á mo
lestarle i y como la réseiva del encargo descubre confianza. 

A.yürr'üiinúsñto de Hadrld 
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intima entre el que leda y el que Je recibe., de aqui las sos
pechas sobre las operaciones de la mano ejecutora, capaces 

• de producir agitaciones, temores, y al fin la esciávitud¿ 
i Y -habrá seguridad •individual; y habrá libertad , siem-

i pre que haya'causas criminales empezadas obscuramente, 
conducidas por trámites distintos de los que las leyes señalan, 
y terminadas reservadamente r i Mientras se formen y decidan 

i•••• por el«inlsterib, y mientras las sentencias se hayan de apro-
•bar por el monarca r Este fué o» ardid 'de: U política corte-

'•<'• sarta que se justificó con el.pretextó de la importancia y 
•'transcendencia de ciertos delitos; y este ardid ha hech» pe-
r recer muchos hombres de bien amantes del honor de'su pa

tria ; y es un recurso eficaz para .deshacerse el despotismo 
- de quantos por la - entereza de carácter:y po r ' l a Sabiduría 
1 puedan oponerse á sus proyectos desoladores. 

'No habrá libertad siempre que Sos magistrados que de ••• 
- cidan los delitos no sean de la condición del acusado : siem-
• pre que ¡a experiencia , la probidad» el amor al pueblo, la 

. Ciencia y la madurez no sean los que conduzcan ai t ronóla 
- justicia; Harto hemos sufrido de la falta de conocimientos y 
- de la venalidad y vilipendio délos magistrados pan perpetuas" 
' los desórdenes. La toga sagrada se miró profanada , y la se
ta guridad individual pereció porqse el hombre tubo muchas 

veces el desconsuelo de verse condenado por hombres de 
cuya probidad no se hallaba segur*. 

Los ciudadanos no serán libres, ti los .magistrados que 
deben ser protectores del pueblo y guardas de sus derechos, 
fomentan pesquisas, dan cumplimiento á los mandaros su. 

. periores quando atacan el derecho de tercero, impiden al hom
bre comparecer ante ellos é. interponer sus defensas sin ne
cesidad de intermedias personas que no pueden conocer t-a» 
á fondo la tazón como el misau» interesado: mientras :^ue 



. 

las cárceles sean fugar de dolor y tormento , y no de pura se» 
guridad , y. siempre que BÓ sean cautos en aprisionar. 

- Últimamente el pueblo será esclavo siempre que la 'raatio 
del gobierno iaiéreepte el cursó beaéfico- de las luces , é inv» 
pida-su circulación , porque sumido en la ignorancia roas 
grosera , no-Conocerá .sus intereses ¿. y será el juguete de los 
que mandan , y de les aduladores del despotismo». Acorde-
viionos de la rainá vergonzosa que han; surtido en España ¡as 
eátedrasidel dereshó natural y -de gsutes., y ijadlaretnos-, que 
«I decreto de sii extinción fué coetáneo al Batimiento ¿si 
menstruo- que ROS ha dcyo¡ado~ 

De nada servirá qae un-código, sancionado.p«r la apro
bación >de la nación, entera decrete la libertad -civil-, de lo* 
ciudadanos, mientías que estos no estén seguroe de su cum
plimiento peí un medio enaaa é indestructible. Leyes, hay 
en üspaña' que previenen qae tas: alcaldes sean vecinos de loa 
pueblos j'que prohiben al rey mandar prender , matar, > lisiar^ 
-despedí* r-j ; ni tomar nada á nrnguao sin sei llamado> y;ven« 
cidoín*juicioí sen, repstidos'los acuerdos de nuestras-.Corres 
g para-que- mingun magistrado faga: pesquisa general $ para 

- qae 1«JS íiitigan tes; peagan sa razón j o ? si é non por, aboga» 
- dos Xs¿fóo si.la .pattei fisesé stfpi meaguada: que el vscer© 

haya de contar elfeeho: Jft leyes .tenemos-: que: i rapucen &J 
alcalde la obligación de caá-súnar por-si los testigos; que pro» 
hiben poner presos á los ciudadanos i s o .preceder-inandaí® 
del juez/y <ju©declaran ser las «árceles ui» lugar.dé. seguri. 

. «iad- y nan'de.:«scarm^nio ; y finalmente en nuestra legisla-
-fiieidn- está-decidido-que no se obedezcaí* las órdenes reales 
- íqoe Vi*láer£n: el derecho de tercero , por.mas firmes y"escre.» 

chas que sean/sas. clausulas.' • • "- . . . 
Esto mandasen "••nuestra* leyes, esto practicaron' nuestros 

cnayotes', y con tan sabias disposiciones aseguraron so^li-» 

I 

m 
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bsúaá r í a de sus hijos*. peco.eí.desppicfcmo sutil, y ratero 
Üettrüf.ÓtaK'saluidibl'es barreras, reroeó tan. sagrados conve
nios, y. sunrió'ios homares en eí abatimiento y.en í|a;defe— 
cencía servil, eticas consecuencias llóranos amargamente, eo 
« I d í a ' . ' • _ • • '•• •' > . ..:. h k 

~V1B gran justicíi aseguraba á los .sragOiieses.su. libertad 
contra los a-taques déla tiranía; .su restablecen i«ato..<oírece-
rá á nuestros: nietos 1* prenda mas preciosa del hombre,;, esá'^ 
minará quaivtas «Srdeaes criminales dimanen de la corte > íín 
sit pase ne tendrán cumpümieiHoj'quaJqiiitca.cjue se.atr,evjese 
á ponerlas en execúcion sin este requisito será tratado cogao. 
Uíidor, y de las sentencias df los-tribunales habrá apelacion.at 
anisaio > por manera que intermedio entre el rey, cntr,e sus 
sninistros y «1 pueblo., será 1* egida sagrada que le defienda 
jde todo insulto , qae asegure si hombre su libertad , d.-strií-
yendo las precensiofles de la ambición cortesana. 

; La duración 4e este «aiágistraiío no deberá exceder de dos 
anos i.para asegurar su respeto y su poder tendrá á su mano 
la fuetóa páblica , y quaisd-o cpncluyers su comisión , la d i 
putación permanente de la provincia residenciara sus opera
ciones por espacio de quarenia dias,Hdentro de los guales 50-
dti ser acusado por todos los ciudadanos .que se sintiese». ¡ 
agraviados. . . . . 

.Qualqufera tribunal ó magistrado, tjue. atormentase co,a 
prisiones á algún ciudadano 9 ó q-ue le mandase encerrar en 
la¡ cárcel -sin preceder sumaria información , podrá sgr de
nunciado anee el justicia i y este siempre pronto á pjrp tejer 
á íos ciudadanos ,: ofrecerá seguridad al q,ue se le Mcs/jncase-
en son de oprimido : por piimera providencia se ¿asirá del 
poder de aqu«r de -quien se quejare , y luego deberá £*.i¡pi- • 
,4iar la condacta.de ambos para aplicar, el.remedio.: 

• • Por este medio no teadtá el ciudadflao que temer fainas 
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ios tiros de U'malicii ¿ tai tortuosidades'iiieseusables del fo-? 
ro> ni las pasiones de las jueces; estos medicarán s'us provU, 
dencias i harán alarde de moderados; ta libertad civil hallará 
noble acogida en los .tribunales, y estos lejos dé asustar á los 
hombres serán los defensores de su independencia. 

I Sin esto es una quimera el querer que la patria-sea libre 
y;que aparezca coa todo el esplendor y poder que la corre»-, 
poruie : sin esto la nación ao será mas qoe una reunión de 
esclavos ,incapaces de emprender grandes, accione»,siempre 
trémulos delante de la ley, y siempre abatidos, por c ia r t e y-, 
el despotismo ; y todos los esfuerzas hechos hasta aquí. ser—.. 
•ylráa solo para sumiruos en la negra esclavitud de que *** 
osos huyendo», •'• ¡ . • •• • , 

C a » T E S » 

QlsirvacUnei jehre• tai inimndudí ti *8 & éOrit. 

t a s cortes, acordaron que los secretarios no dieses cuen— 
ta' ni pasasen- 4 las comisiones, ningún asunto de interés par
ticular: falta, á nuestro entender,. otro acuerdo ordenando,. 
que las comisiones los, devuelvan >m despachar si se los pa
san. Con este segundo decreto se hubiera' ahorrada la de 
guerra el tiempo que empleó-cft informar el memorial de. 
Doña Teodora. Quintana, pretendiendo para, su hijo una. pía- ¡ 
xa en un colegio de cadetes. La mismo decimos de -U preten-, 
sioh dé var>q$,.subalterno& de U audiencia de Goatemal* con- , 
tra fu. regente ,;informada por la comí ion de justivia en e l 
• i smo dia•.; de la de un portera de la dirección de. abastos». 
quejándose de oue uo le colocaban i de la del marques, del 



Palacio spHcitaodo que se le {destínase á-Aragón : de la con- , 
sult* de la misma regencia á la instancia de los beneméritos 
magistrados de Cataluña,,; Lasanca y Gutiérrez Bastillo, pi- . 
diendo una ayuda de'costa para trasladarse de Mallorca á 
Murcia s de que se dio parte en la sesión del jo i y otras 
semejantes en los,días posteriores. 
. La misma comisión de guerra informaba, que resultando 

de los documentos que había presentada el general Areizaga, 
sti proceder puqdoaorosor, j las. instancias que había hecho i , 
la junta.central y i la regencia pasada» salicitando que se 
"le hiciese consejo de guerra» era de sentir que se aprobase ( 

lo dispuesto, para que el genera^ Areiaaga;se tranquilizase 
«fc nuevo, y pudiese servir los destinos. ¿¡,ue,se le confiasen. 
£ste medio seua sin duda el mas e«pcdko » si el parecer de 
laxomision alcanzase afinarla opinión publica, vacilante» 
yero sin este requisito, que na se logra con ia.ormes ni aun . 
«on decretos, n i e l general Areizaga podía tranquilizarse, 
»í elgobieratt; deheria fiarle; nuevas cargos,.ni el congreso. 
aprobar el díctame» de la comisieni Se retolvió , pues» que 
se le hiciese consejo de guerra como la había solicitado. Co-
aao el congreso en este asunto no tanto atendía, al ínteres. 
fersooal del señor ¡ Areizaga coma al público * aunque este 
general rep:esenta de nuevo- el j.o pidiendo que:-esta reselu-. 
•¡pn.se; entendiese „ sin peíjuicio de servir en el ínterin p l j 
destino que se le tiene conferido y de,m.as: que se le dispon- . 
s s n " , las, cor-re,s, pasaron, su memorial á la comisión de 
guerra pata que informe. El general A.reizaga habia cumpli
do pidiendo- ser juzgado i el publico, necesita ve? el re , 
Sultad© del juicio par* volverle su confianza» 

Como algunos señores. diputado^ expone.v con frecuen.-:. 
cía y repiten hsy que uno de los objetos d? la. reunían de 
«oites es renovar, y mejorar nuestra antigua constitución , 

u.Tííij/JÍarj-io da JvJ'i.drJ.d 
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•¿f°8ue'tí4 td¿¿!b'i% «fe» encargase la' publica-
cfSffVKñ3Ímá!(í¿^S^iif &é¿¡ &m de que fuese mas 
im c í f e # W t t $ # • UBq$ft&ú44gfeKft necesitasen 
ycicjue "12 "¿a! con'stúniSóhusef 'Iva hecho tan' rara que pre-
iú'unmó"?qiueina''3ís,'tií;nc noíiÜiá 'fié ella , y es lástima que 
*cpierda ó <pe no se tenga*'presente al hacer la nueva. 
r a ' q ' ue ' nó llamamos coiuckuciah á nuestros cuerpos de 
l í lés ci ví!es;5

5
3ÉíiáWles: ' nf" SclesíáVicas j~ por mas que en 

cFoS luya diá¡^ía?dis alemas que debiesen entrar en eí 
cí'iñ;.':» ó eonn'rucchn que hi de constituir el estado, qué 
es lo que entendemos por constitución', y de ninguna ma-
í i§ r l 5 Í ' í k f^e^c iv i l e s ni á las constitucionales Aechas sin 
aü?8rfífo*í W^dffersas épocas , sin-conexión ni- armonía 
entre ,1!?zpufei£das hoy y desusadas mañana; ni tampoco 
es la constitución dé España la de alguna de. sus pío-
íviticiís , cómo Navarra , Cataluña , Valencia &c. 

• Quisiéramos que las cortes hubiesen pasado a lá re
gencia (p3ra que procediese según iñ's" atribuciones y los 
nicrítos del interesado) la representación de la ciudad de 

, México, pidiendo que se condecore al virrey D. Francisco 
Xavier Venegas con la gran cruz de Carlos j . " 

' Pasóse á discutir el artículo z." del reglamento del" 
poder judiciario sin haber resuelto "cosa alguna sobre el 
lit^ seg"uh diximos en el número anterior, y nada se 
adelanto hoy, porque no se trató' del artículo' sino de 
los inconvenientes de hacer novedad por ahora en la 
práctica introducida, ó de cohartar de alguna manera la ar
bitrariedad'de los jueces en prender á los ciudadanos. 

En la ses¡orfsde'''hoy' indultó el congreso de la pena de 
muerte al' soldado Felipe Molina , sentenciado por un 
.consejo de guerra y puesto en capilla por hiber dado 
ifija puñalada á un centinela, quií t í a t ó d é poner pax^ár*' 

ÁyujTíiii/jJajjto ás Had/ ld 



uai riña que el re©¿tenía con .01.10$. .. nu 
-si : ;La opinión <i el seño r Gallego., es: mu y. notable, ¿.indi

ca hasta dónde se-extienden las facultades que el congreso 
• se impone, á sí mismo , en este punto. 

Debemos advertir que .hasta los señores diputados que 
apoyaron el que las corles no se desprendiesen de & .prer
rogativa de indultaría los reos sinrenciados á miiertejeon-
vinieron en que se debía proceder con rnucha. circuasp-Gc-
cion , y como, el mucbo.y el foco son relativos, ,s¡ err ocho 
meses solo se ¿a, executado un reo y se han indultado dos, 
«1 resultado será que se indultan las dos terceras partes de 
los reos sentenciados , ' l o que á la verdad no nos parece 
mucha economía en las: gracias; raí . : j 

De resultas de este indulto prepuso él señor Polo, que 
el congreso solo hiciese un exemplar en cada pueblo, en que 
se finase: el señor Pérez de Castro quería que el. con
greso se negase á admitir memoriales sobre indulto ,, y «1 
señor Utges, que los eclesiásticos .no votasen en ;!as cortes 
guando se tratase de asuntos criminales: qüejtiones teda; 
necesarias oyendo peticiones de esta especie ; pero que e! 
congreso pudiera.-haber evitado llevando adelante el .de
creto de indulto sin exemplar concedido en la Isla en 6 de 
febrero. En'fin el señor Mexía propuso y se admitió í 
discusión el que se autorize al consejo de regencia para con
ceder la gracia de indulto y conmutación ác pena., quan,do 
lo exija la utiiidad comm, Este es á nuestro entender e í 
objeto único de los indultos. No se puede disputar á Ja 
soberanía nacional él - defecho de. indultar;, .pero, cretinos 
que el conceder ú"n indulto .guando la uciljdad común no 
lo requiere , no enera en el exercicio de la autoridad. 

Por alh.3gne.no- que. sea el perdonar culpas y--c.once.dec 
gracias* el 'castigar las delitos y administrar justicia ¡ p 
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tía deber sagrado , : que soto admUe.excepciones qüándo de 

".^Hiat repica un; interés público mayor: siempre sin re
lación al cuerpo ¿jue lo concede, ni á la sensibilidad ?de 
los individuos que lo componen. >8f estas .gracias quando 
todos se quejan de la debilidad de los jueces , no puedm 
menos de ser perjudiciales, y de influir en s i s decisiones , 

- pues que á ellos se les dexa la odiosidad de obrar coa 
-rigor ,• y el congreso se «serva las dispensas. 

En la sesión del » hubo una discusión muy viva s»-
. bre dos representaciones que remitía la regencia , una ¡de 

la junta superior, y otra del consulado de Cádiz , mani
festando los motivos que imposibilitaban el realizar'el 
empréstito de so millones de rs. decretado pocos dias an
t e s ; motivos fundados en la escasez de numerario» y eá 
no haberse aun restablecido el Crédito público. El prime
ro de lo» incoHVenientes está á nuestro entender ligado 
con el segundo » y dependeré él hasta cierto punto. El 
señor Felegiin decía que la desconfianza en la inversión 
era u«a diecntt yeshtencia dictada por el egoísmo , par* Be» 
traerse de contribuir ¿ las urgencias de la patria. Conve
nimos en la verdad de esta observación , y quisiéramos 
que todos se desentendiesen de U perfección á que aspi
ramos , y q«e no .puede lograrse en un dia y m un go-

- bienio que tiene que luchar con intereses, preocupacio-
' oes y males envejecidos, y que al cabo ha de ser diri

gido por hombres» ¿pero porqué existen todavía tantos 
'-desórdenes en qué el egoísmo apoye su decente rt$¡$ien 
cía i no solo en quinto i la interno» de caudales tina 

L también en todos los dem*» ramos í ÉV verdad q«e de 
dia en dia se van Corrigiendo los abusos j pero sofaldé*-

':do cabida á otros nuevos» y -nuestra apurada situación 
« l i e una -marcha mas relot j mas decidida. Economía 



de empleados , severa elección de sus qualidades , pron
ta y recta administración de justicia 3 organización de se
cretarías , curso expedito en los negocios que dependen 
de ellas , disciplina en los exércicos, tino y deseo de 
acertar en la elección de los gefes: todo esto contribu
ye sobre manera á restablecer el crédito , y para nada 
de ello obsta la escasez de fondos. Ya hemos dicho va
rias veces, y «o nos cansaremos de repetirlo, que to
das las qualídades civiles deben tomar su origen en el 
congreso y difundirse de él á la nación. 

Tampoco es de extrañar que un pueblo ¡de comer
cio presente inconvenientes á la extracción de su nume
rario , superiores á los de un pueblo labrador. La finca 
de un comerciante es el numerario, y sobre él calcula 
su subsistencia , como un labrador sobre sus tierras: asi 
pues, guando las contribuciones ó empréstitos recaigas 
Sobre estos capitales debe resentirse, como el labrador 
quando exceden del producto de su tierra, i pero resta
blecido el crédito público, es decir, asegurado el Co-
«erciante del reembolso, y de que m aventura el capi
tal i si por otra parte se le ofrece algún ínteres para 
asegurar su subsistencia, no reusará dar otro giro á los 
capitales prestándolos al gobierno. Por esto hemos clama
do desde la instalación de las cortes por el reconoci
miento de la deuda pública, por esto lo ha reclamado 
cambien el ministro de hacienda , cosí» un medio de ha
cer que renazca la esperanza en los acreedores del es-
eado, y de que continúen prestándose voluntariamente á 
nuevos sacrificios. Ningún inconveniente, si procedemos 
de buena f é , se puede oponer á esta medida: ninguno 
á que cada provincia, cada particular ajuste el estado de 
su crédito y de las anticipaciones, que ha hecho., y nin-

aa 

» 
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gono en que el gobierne adopte desde ahora los medías 
de ir satisfaciendo esta deuda clasificada ( pues que los. 
tiene ) donde pueda execucár.se ,, y ofrezca executarlo ea 
Hs provincias á donde hoy no alcanzan, sus. decretos» 

El medio seguro de hallar' dinero es que el público se 
convenza de la disposición del gobierno ,. y de su. mar
cha acia la prosperidad nacional en quanto es posi-
sible , y que se le prssenten todas las •• segurida
des dé sen reembolsada equitativa y proporcional mente, de 
man-era,. q'ie al fin dé la guerra todos hayan contribuida 
cada uno. según sus facultades á sostener la causa común. 

Esce será el. media de que todos, los españoles,. todos 
los interesados mas. ó menos en nuestra causa, aunque 
no sean héroes ¿ ofrezcan sus fortunas; ó al menos se- las 
dexen. recargar sin reclamaciones, quando- Lt necesidad la-
exija.. • -' • 

Hace muctíos^meses-^úe se trata de arreglar, la inver
sión. de: caudales, públicos, y aun no. han presentadoras 
secrecarLiS sus presupuestos de gastosa la de hacienda:; 
el tiempo/se pasa , crece de. dia.' en día. el número- dé 
empleados de todas, clases,, y entre1 ellos- de- sospechosos. 
écgi isras , . que unidos y. haciendo causa cómun. con los. 
deraas, descontentos,. se ocupan por atiOia. en presencae 
obstáculos hasta que se crean bastante: tuertes, para- hacer
la. guerra abiertamente... Eoc estas gentes, na se han adop
ta-Jo ya- las, medidas, que. acabamos de indicar, ,, y sL no, 
erramos el; cálculo , está muy cercano/ el dia en que se 
declararán sirs. rebozo contra eL que. las haya promovido» 

En. la sesión de este día aprobaron las cortes ,' á pro
puesta. que hizo ayer el señor- 'Aznarez ,; cjue- e» la igle
sia ujaj or de todos- los. pueblos de Sa monarquía se ce-

&bte-.cn l a sue.isi.YCp cott. toda solemnidad un aníVcisari» 
' " %.-\ 
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5 los primeros mártires de la libertad nacional , á las 
Victimas sacrificadas en Madrid el i de .mayo: se añs-
d ü á propuesta del-señor Pérez de .Castro que los tiom-
fcres inmortales de Daoiz y Velarde , escritos con leerás 
ds oro se coloqueo eñ la sala del congreso ¡ y del señor 
Capmani, que en el calendario se hiciese en dicho día 
toniiTemoration de los difuntos primeros mártires de ia l i 
bertad- española en Madrid* 

E l corígreso admitió en la sesión del dia ? y mandó 
pasar 4 las Comisiones respectivas varias proposiciones de l 
señor R o s , que soa tana demostración de la necesidad qua 
hay de tomar medidas urgentes, si se ha de restablece1 

el crédito .público , si se quiere hallar dinero sin tener que 
emplearla fuerza para -sacarlo de los q#s lo guardan y 
de los que buscan excusas decentes. Dícbas proposiciones 
relativas al reino de Gilici* j y dirigidas á restringir los 
gastos instiles y diimirjuir la muchedu;nbre de empicados, 
hacen es todas partes-tanta falta como ea Galicia, y asi 
creemos que debieran. haberse generalizado excendiéadólas ¿ 
«oda el reino, y comenzanda desde el origen. 

La comisión eclesiástica , encargada de formar un plan 
de las alhajas necesarias para la-decencia.del culto., y del; mo
do de aplicar las restantes á U salvación de la patria, exp.us» 
que n© podía dar una regla fixa para catedrales .parroquia
les., iglesias de monasterios y de mendicantes, porque la 
palabra decencia variaba según los pueblos. Creía también 
que aunque uo fuese esencial para el culto el uso del o-»» 
y de la plata , se desazonarían mucho los pueblos di verles 
saseituídas otros metales, porque la mayor parte de los hom
bres se gobierna por los sentidos, y la iglesia desde su. 
origen ha procurado sacar partido de las mismas preocu
paciones de los Seles, que comunmente forajJn U idea de 1* 
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magnificencia de los objetos por su aparar,© exterior. Por esta.» 
consideraciones, y estando encargada exclusivamente 3 lo? • 
obispos la custodia y administración de los bienes deslástr
eos a solo ellos pueden conocer las circunstancias de sus igle
sias para asignar las alhajas que sean necesarias á mu mode J . 
Tada. decencia j solo ellos pueden extraer con facilidad la , 
qué podría ocultar el zelo indiscreto de algunos- clérigos 
poruña piedad mal entendida ¡ solo su autoridad e s c a p a ? ; 
de acallar las quejas qué han de suscitarse contra esta pro
videncia. Por publica utilidad, por necesidad y por bue» 
orden crek , pues , la comisión eclesiástica que se debía d e -
xar este asunto á la prudencia délos obispos. 

Nosotros convenimos coa el señor Anér en que el tea 
saltado de esta contribución es punto concluido, y que se
gún lo ha acreditado la experiencia no producirá nada* 
fero quisiéramos que. Ja conducra del congreso fuese igual 
con las demás clases de ciudadanos , es decir, que dexase • 
al zelo, patriotismo y desinterés del comercio de Cádiz 
contribuir con aquello que juzgase que no le era preciso í, 
lo mismo á las capitales dé provincia, á los pueblos & c . . 

en ña t quisiéramos que la deferencia fuera general con to- . 
das Jas clases, pues que los d¿rechos de propiedad son sa* ' 
grados , y respetados de todos los gobiernos , y no hay rai
zo n para tocar á ellos , ni para querer que una clase se sa* < 
crifiqúe , quando á otra se la erara con tanto miramiento.- < 

£1 congreso moderó de algún modo el informe déla co
stón., ordenando que los obispos diesen cuenta de la plata 
que entregaban, y de la que restaba en cada iglesia. . 

¡ Qué contraste tan notable entre las opiniones del señor 
cura de Algeciras Terrero, y el señor obispo de Mallorca J 
Al leer la del primero se creería que la iglesia sedaba por 
insultada de que la nación contase con cjla para defender un» •:.* 



causa, de cuyo éxito "depende su conservación j y el ».° nos 
dice: „E¡ estado eclesiástico de España hacreído y cree 
que en estos casos de tanta miseria no está exento de con* 
tribuciones: ha dado una prueba de esto pagándolas sin 
acordarse de su inmunidad. Conozco la necesidad de coo
perar á que se entregue «juanea plata hay en las iglesias j 
yo por mi parte cooperaré " . . . Y nosotros por la nuestra 
añadimos, que si codos los prelados eclesiásticos, todos los 
curas, todos los sacerdotes pensaran y obraran como el se
ñor obispo de Mallorca , no podrían ios seculares resistir s i 
buen cxcmplo. 

Si el señor Barcena admitiese 3a definición del luxo que 
adoptamos nosotros j no diría que no puede hab erlo en el 
calco divino». No llamamos luxo al exceso de adorno y, 
de riqueza, como -quiere el señar Barcena; creemos que el 
Juxo es la inversión del orden en satisfacer nuestras nece
sidades : por eso no decimos luxoso al que gasta mucho sí 
es con proporción á sos íacultades j y- damos este nombre 
al que en zapatos rotos, por exemplo. usa de ricas hebi
llas de pl3ta. Y procediendo de aquí , creemos que sin 
ofender la piedad puede decirse culto luxoso el de una igJe--
sia qae abundase de alhajas de oro y plata , y aun de v a 
sos sagrados, quando su aplicación á la causa pública pe 
diese servir de exemplo á los demás fieles t y de. auxilio 
para sostener Ja religión : porque creemos que es primero. 
mirar por la conservación de las iglesias y de los eclesiás
ticos, y después por el adorno de aquellas y la comodidad 
de estos. Por lo densas la opinión del señor Barcena está 
perfecta me» te de acuerdo coa la naestra en todo, menos 
én dexar al arbitrio de los obispos, no la execucion del 
decreto , sino su inteligencia, 

Ayuntamiento de Madrid 
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O T I C I A S . 

Asi como es Innegable .que algunos periódicos Ingleses, 
faltando á la verdad y al miramiento debido á la íntima 
amistad que felizmente existe entre las dos naciones bri
tánica y española, y solo por ser de la f/oricta», han hablado 

. de nuestro gobierno, de nuestros generales, de nuestros 
exéteitos y de todas naestras -cosas en términos poco favo
rables.; también es cierto que-otros muchos, y cabalmen
te los -que con justa razón se han grangeado la repu
tación de exactos é imparciales., toman á su <:argo el 
mas decidido empeño de desvanecer :qualquier siriiesrra im
presión que puedan hacer ea el ánimo del público las fal
sas é injuriosas aserciones de los contrarios. En prueba 
de esco extractamos de uno de ellos (t) el siguiente artícu. 
l o , sin pretender que á las reflexiones que contiene sobre 
un asunto sometido ya al juicio de tribunal legítimo , se le 
dé , sino se quiere , otro mérito-que el de manifestar los 
buenos sentimientos-mae para con nosotros se conservan en 
Inglaterra. 

_,, En vista , dice., déla loable delicadeza con que el 
gobierno -británico habla de los asuntos de España , no 
podemos ver sin .gran pesar la severidad ó ñus bien la in« 
justicia eon que algunos censuran la conducta de nuestros 
¡«Hados. Persuadidos como estamos, de que tr.les invecti
vas'deben necesariamente perjudicar a l a causa en que tan 
fuertemente interesados nos hallamos todos, las juzgamos 
dignas -de una general desaprobación , como capaces de ex
citar en circunstancias -tan -críticas una desavenencia entre 
Jas dos naciones. Asi que , sos sirve de gran satisfacción 
y creemos hacer uno de los mas importantes servicios al 
publico en exponerle algunas de las reflexiones que se nos 
ocurren sobre la rendición de la plaza de Badajoz ; las 
qiíales, sin debilitar el sentimiento que justamente na oca-
sionado aquel -desgraciado acontecimiento, hagan ver que 
forzosamente se -han cometido algunas equivocaciones en 
la narración que se ha publicado de la defensa que hi-
i o la guarnición española." 

( i ) The Times 20 de Abril. 
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j¿.L«rd Wellihgton Escribió los partes relativos l e s t e 
ísunto á considerable distancia de !a plaza-; y de consiguien
te no-se nos deberá imputar que dudamos de su veracidad1 

porque estemos en. la. inteligencia- dé que son inexaxtos los 
informes, que- le han dado-sobre algunos- puntos.. Es muy 
natural que le incomodase sobre manera-el ver frustradas sus 
esperanzas 5 pero, areg.urar r acaso per esta sola razón, que sé 
lefulcóá lo estipulado , puede, en caso que no*, sea tan -cierto 
como lo pensó-, ocasionar daños, mas graves que la- rendición 
de otras muchas plazas tan importantes como Badajoz. " 

,., Se nos ha dicho- que1 la phza se rindió1 antes de- ser 
practicable la brecha ;. y para demostrar que estoes una equi
vocación- manifiesta,, bastacitar el tratado-de la capitulación,, 
firmado-por ambas-pastes : en donde consta que á la guarni
ción,, en. consecuencia de su bizarra defensa, se le -peí muiría 
salir por la brecha s y rendir las armas-en el glacis;. Jo qual-
hubiera sido-enteramente imposible sí la brecha- no> hubiese-

sido practicable.'^ 

„. Se nos ha asegurado también- qne el exércitO' sitiador-
ascendía solo á 11 <foo hombres , es decir, á solos- iSoo-
mas que la-guarnición- Si* esto fuese verdad,, muy poco-
tendrá el mariscal B;resfórd que hacer, para aniquilarlo»,pues» 
to que Soult y. al retirarse,, se ha llevado consigo parte de 
aquel' exército- qiíe'estaba baxo-'su.- mando y. el de Mbrtierf 
pero sospechamos- con algún fundamento que en: esto haya 
igualmente alguna equivocación ;. que por lo menos-se' com
ponía'de tf; á- 189 nombres;; y sentiuios que-esta-inexacti
tud en. el númeio de enemigos eon quienes-nuestros paisanos 
y los', portugueses tendrán que conaiatiVy les-haga perder." 
par.te de la. gloria, que ya. les pronosticamos como-segura." 

,,. Creamos enhorabuena que- la guarnición' ascendiese: i¡ 
cerca de u-31 hombres; pero de estos , según informes fidedig
nos-,, apenas- estaban armados las dos terceras partes-.?'-

>» Ségiini la opinión deruno- dé los> principales-ingenie— 
Tos- británicos-que" estuvo* en-, aquella, plaza con» el exérci
to ingles,. cam dificultad"-podía1- resistir, en clesradoen. que 
entonces se hallaba,..á- un¡ sitio-de mas1 de diezdías». Verdad'. 
es. que después se aumeetaron; algún* tanto- sus fortificacio
nes;. pero< de qualqpiermodó.,, una guarnición' que en-aque
llas ciicunstaocias ha resistido- á¡- ua.sirio de qu'arenta «Jiasy 
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es decir, de diez días mas que la de Valsnciennes , una de Jai 
fortalezas mas regulares y respetabas de £»ro¡>a, no merece 
ciertamente que ie la desacredite. Durante el sitio, y teniea- -> 
éo que combatir con dos de los mas cék-bies. generales f.an- 1 
ceses, la guarnición de Badajoz no hizo menos de ocho ó ¡ 
•ueve vigorosas salidas; y en una de ellas ( en 7 de febre~ 
ro) sufrió la considerable pérdida, enere muertos y heridos ¿ >, 
de 8y oficiales y roo soldados } con cuyo motivo decía Lord; 
Wellington en su parte de l . \ í del mismo mes: Parece que 
las tropas españolas se han portado notablemente bien en es* ¡ 
ta ecasion. Ni debemos omitir en elogio de los españoles; 
que el gobernador mismo, el general Menacho fué muerto 
dirigiendo desde el parapeto una saliáa." • 

„ La defensa de Badajoz ha sido, á nuestro encender, 
gloriosa; y si en qualquiera ocasión nos s;rá de suma 
satisfacción el rectificar errores que agravien á la bizar
ría y la vl.tud , el hacerlo en la presente, sobre exigi¡>: 
lo imperiosamente la mas rigorosa justicia, lo recomienda al». 
tamente la mas sana política. Con efecto sería sumamente 
perjudicial para el bien general de toda Europa el que los 
españoles llegasen á creerse incapaces de superar las extraor
dinarias é imponderables dificultades que les ofrece su críti
ca situación actual; porque si. llegase á prevalecer entre 
ellos esta fa¡sa persuasión, vendrían efectivamente á serlo, 
y tendrían por inútil qualquier auxilio que se les quisiese 
suministrar: opinión no mer.os nociva á nuestros intereses 
qué rí los suyos; y útil tan solamente á los de su infame y 
pérfido opresor. Los españoles pueden contar con que tie
nen ahora mas que nunca ardientemente interesada en su 
favor á toda la nación inglesa, porque después de tres 
años de una guerra la mas cruel y desastrosa resisten con el 
misino valor y denuedo que al principio, á todas las fuerzas 
de la Francia, y se conservan siempre valerosos, siem
pre .indomables y sin pedir mas que armas por todas pai
tes. Esta gloria, que no se puede apreciar dignamente en un 
tomo de elogios, no la puede sustancialraeme disminuir 
nno H otro acontecimiento adverso. 

En la Imprenta de D. Vicente Lena. 
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